
FRANQUEO CONCERTADO 

BOLETÍN I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j l f l ininlstración.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Tdéfono 1700 
IinpfBiiía fle la Diputación provincial--Tel. 1916 

Miércoles 1 de Febrero de 1945 
Mm. 31 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados, a disponer que se fije un eiempiar de 
n d á número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fiiación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n n « l . 
S.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, v 50 pe«et*i 

(JÜMIM por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 3(1 pesetas 

«•itralea, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pae© ade 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. ^ 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. V , ' 

fioMenio te la Nación 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

D E C R E T O de 27 de Diciembre de 1 9 U 
' por el que se aprueba el Reglamento 

de Armas y Explosivos, 
Examinado el proyecto de Regla

mento de Armas y Explosivos, re
dactado por la Comis ión interminis
terial nombrada por Orden de cinco 
de Ju l io de m i l novecientos cuarenta 
y tres, e informado favorablemente 
por el Consejo de Estado, 

D I S P O N G O : 
Articulo único.—Se apruelDa el Re-

glamento de Armas y Explosivos,, 
que se publica a con t inuac ión . 

As i lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veintisie
te de Diciembre de m i l novecientos 
cuarentay cuatro. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

REGLAMENTO DE ARMAS 
Y EXPL0SIY08 

CAPÍTULO P R I M E R O 
GENERALIDADES 

Clasificación 
Artículo !.0 A los fines de este Re

glamento se dividen las armas en: 
Armas cortas: 

Comprende toda clase de pistolas 
y revólveres que no estén expresa
mente prohibidos. 
Armas largas rayadas para guardería: 

Comprende toda clase de armas de 
cañón estriado, tales como rifles, 

tercerolas, carabinas, etc,, emplea
das en los servicios de guarde r í a . 
Escopetas: 

Comprende las armas largas de 
á n i m a lisa, o las qfue tengan un ca
ñ ó n con rayas para facilitar el plo
meo, que los Bancos de Pruebas re
conocidos hayan mareado con pun
zones de escopetas de caza. 
Armas de calibre inferior a 6,35 n i i l i -

metros: . 
Comprende las armas de caliBre 

inferior a 6,35 mi l ímet ros , que gene
ralmente se usan en tiro de salón. 
Arma larga rayada para caza mayor: 

Comprende aquellas armas fabri
cadas exclusivamente para caza ma
yor. T a m b i é n comprende los caño
nes estriado^ adaptables a escopetas 
de caza con r e c á m a r a para cartucho 
metá l ico . . 
Armas blancas: 
Armas de guerra: 

Intervención 
Art . 2.° E l Estado in t e rvendrá en 

la fabr icación, c i rcu lac ión , comer
cio, tenencia y uso de armas, por 
medio de. la Dirección General de 
Industria y Material del Ministerio 
del Ejérci to, Guardia C i v i l y Direc
c ión General de Seguridad. 

L a Guardia C i v i l interviene en 
todo momento. 

L a Dirección General de Industria 
y Material , en la fabr icac ión y venta 
de las armas. 

L a Dirección General de Seguri
dad, en la tenencia y uso. 

Cuando las armas estuvieran des
tinadas a los Ejérci tos de Mar o Ai re , 
p o d r á n éstos intervenir p t r medio 
de sus organismos competentes, ejer

ciendo las funciones técn icas que 
crean^ necesarias para la defensa de 
sus intereses. 

Art . 3.° Para cumpl i r la interven
ción, la Guardia C i v i l p rocederá a 
inspeccionar cuantas veces lo crea 
conveniente y sin previo aviso los 
diferentes locales de las fábricas , ta
lleres o comérc ios dé armas y todos 
aquellos que se relacionen de alguna 
manera con estas actividades, 

Art , 4.° Todos los puestos de la 
Guardia C iv i l tienen, en la demarca
c ión respectiva, el ca rác te r de Inter
venciones de Armas, salvo en las lo
calidades en que haya una oficina 
especialmente dedicada a este ob
jeto. 

L a " Guardia C i v i l nó i n t e rvend rá 
los Establecimientos Militares de
pendientes de tos Ejérci tos de Tier ra , 
Mar y Ai re . 

Licencias de armas 

Art, 5,° Nadie podra llevar n i po
seer armas de fuego cortas o largas 
rayadas sin haber obtenido la co
rrespondiente l icencia expedida por 
las Autoridades a quienes este Regla
mento concede tal facultad. 

Las licencias se rán de las siguien
tes clases o tipos: 

A) Pa ra el personal del Cuerpo 
Dip lomá t i co , 

B) Para particulares. 
C) Para socios de la Fede rac ión 

del T i ro Nacional , 
D) Para Autoridades y persoual 

que por su cargo se le concede l icen
cia según este Reglamento. 

E) Para el personal dé los Ejér
citos de Tierra , Mar y Aire , Guardia 
C i v i l y Cuerpo General de Pol ic ía y 
de Policía Armada y de Tráf ico. 



Las licencias, para que tengan va
lor legal, h a b r á n de expenderse por 
el Estado, constituyendo efectos t im
brados de los comprendidos en \» 
Ley del T imbre y, a falta de éstos, se 
r e in t eg ra rán los siistitutivos con t im
bres equivalentes. 

De las que se expidan del tipo A, 
d a r á cuenta el Ministerio de Asuntos 
Exteriores a la Direcc ión General de 
Seguridad. 

Permiso de armas 
Art. 6.° Para las escopeias se es

tablece el permiso de armas que 
-Jiabrá de poseerse independiente
mente de la guia de pertenencia y 
l icencia de caza, y que es Compati
ble con la l icencia de armas corta 
y larga rayada. 

Guías de pertenencia 
Art. 7.° L a licencia o el permiso 

de armas autoriza la tenencia de 
una o varias armas, según los casos 
seña lados en este Réglárnento, pero 
cada arma que se posea deberá estar 
provista dé una guía de pertenencia 
en la forma que en los a r t í cu los co
rrespondientes sé dispone. 

Esta guía de pertenencia, en la 
que se h a r á constar datos de la l i 
cencia correspondiente, c o n t e n d r á 
una completa reseña del arma y la 
a c o m p a ñ a r á siempre en los casos de 
uso, r epa rac ión , depósi to , etc. 

L o s datos de la guía de pertenen
c ia se h a r á n constar en la l icencia o 
permiso de armas, 

Revista anual 
Art. 8.° Toda arma pasa r á revista 

durante el mes de A b r i l de cada a ñ o . 
Los que tengan licencia de tipo E , 

ante su Jefe de Unidad o Dependén -
cia . 

Los que tengdn licencia del tipo A , 
ante «1 Ministerio de Asuntos Exte
riores o persona en quien delegue. 

Los que tengan licencias de tipos 
B , C y D , ante la Guardia C i v i l . 

Se- h a r á constar la revista en la 
gu ía de pertenencia de cada arma, 
con la fecha, firma y séllo de quieu 
l a haya revistado. 

Los poseedores de licencias con
cedidas por r a z ó n de cargo necesita
r á n para pasar la revista un certifi
cado de la Autoridad que se lo haya 
conferido, haciendo constar que si
gue d e s e m p e ñ á n d o l o en 1.° de A b r i l 
del a ñ o de que se trate. 

Durante el mes de Mayo se envia
r á n relaciones de las armas revista
das, 

Las de tipo , E , a sus Autoridades 
judiciales para hacer las anotacio
nes en los expedientes de armas. 

Las d e m á s al Registro Central de 
Guías de la Di recc ión General de 
Seguridad. 

Para la revista será cond ic ión in 
dispensable la p resen tac ión del ar
ma, pudiendo en caso de enferme
dad autorizarse por escrito a otra 
persona para el acto. 

Las Autoridades. J e r a r q u í a s y 

Mandos de categoría provincia l o 
superior p o d r á n aü tbr izar por escri
to a un subordinado para que pre
sente el arma con su guía para ser 
revistada, 

E n las guías se h a r á constar la pe
nal idad impuesta por no haber pa
sado revista a su tiempo, uniendo a 
ella copia visada por la Guardia C i -
v i l del documento de la Autor idad 
que impuso la sanc ión . 

Las escopetas y armas de calibre 
inferior a 6,35 mi í íme t ro r , p a s a r á n 
revista en la misma forma que las 
d e m á s . -

Enajenación 
Art . 9.° Las armas no sé pueden 

enajenarse, prestarse n i pasar por 
n i n g ú n concepto a poder de otro .que 
no sea el titular de la .guía de perte
nencia, salvo en el caso previsto en 
el a r t í cu lo 32. : 

Cuando el interesado tenga l icen
cia de armas por razones de su car
go ó cometido, ai cesar en éste, de
berá hacer entrega de arma en cual
quier Puesto de la Guardia C i v i l o 
parque de Artil lería, en donde podfá 
ser vendida por el interesado a per
sona provista de l icencia y con las 
mismas fo rma l idádes que nueva. 

Pasado un plazo de seis meses si 
ño l a hub iése vendido se enajena en
t regándose su imnorte al interesado. 

E n caso de fallecimiento debe rán 
entregarse por los herederos las ar 
mas, las cuales q u e d a r á n en el Par-
qua de Artillería durante un a ñ o a 
su d ispos ic ión por si alguno de^ellos 
poidiese legalmente adquir i r la y qui
siese hacerlo, dándose preferencia a 
la mayor afinidad de parentesco y 
dentro de ella a la mayor edad, para 
la adqu i s i c ión . 

Pasado el plazo de un año se ena
j e n a r á el arma en la forma legal, po
niendo su importe a d ispos ic ión de 
los heredaros. 

Los Parques de Arti l lería h a r á n 
publico por med ió de su t ab lón de 
anuncios la re lac ión de armas que 
tengan que enajenar. 

E l particular que desee enajenar, 
un arma de fuego, tiene que hacer 
la cesión a persona que posea la l i 
cencia correspondiente. -

L a cesión se h a r á con permiso de 
la Guardia C i v i l , la cual recogerá la 
guía de pertenencia del vendedor y 
extenderá una nueva al comprador 
en la forma dispuesta y a la vista del 
arma 

L a guía de pertenencia recogida 
se a n u l a r á y env ia rá a la Di recc ión 
General de Seguridad para la anota
ción en el Registro Central de Guías. 

Cuando el vendedor o comprador 
posea la l icencia de tipo E , interven
drá t a m b i é n la Autor idad jurisdic-
cional correspondiente en lo que le 
afecte. 

Si el vendedor y comprador po
seen l icencia de tipo E , i n t e r v e n d r á n 
solamente las Autoridades jur isdic
cionales en la forma indicada. 

Reparaciones 

Art. 10. L a recompos ic ión de ar-
mas se h a r á solamente por las Fá. 
bricas o armeros autorizados COQ 
Establecimiento abierto e inscrito 
en un Registro que l levará la Guar
dia C i v i l . 

Los establecimientos autorizados 
para fabricar pod rán efectuar repa* 
raciones de armas de la misma clase 
de lás que estén autorizados a fabri
car, y loS.Armeros debe rán solicitar 
permiso para poder dedicarse a re-
paraciones, a la Guardia C i v i l . 

Todo el que repare armas llevará 
un l ibro en el que anote las entradas 
y salidas de las mismas, con datos 
del arma y del propietario, enviando 
mensualmente a la Guardia C i v i l e 
Inspección dé Armas (Direcc ión Ge
neral de Industria y Material del Mi 
nisterio del Ejército) una copia de 
lás operaciones sentadas en los mis
mos, en cuanto se refiere a armas 
cortas y largas rayadas. 

No se a d m i t i r á n ingún^a rma a re
parar si no va. a c o m p a ñ a d a de su 
guia de pertenencia, la cual quedará 
en poder del armero mientras dut-e 
la r epa rac ión y será devuelta al inte
resado con el arma. 

Federación del TIPO Nacional de España 

Art. 11. Los socios del T i r o Na^ 
cional, a d e m á s de los derechos que 
por su cond ic ión particular pudie
ran téner, d is f ru tarán de los siguien
tes: f 

P o d r á n solicitar l icencia de armáis 
de tipo C, para las que la Federa
ción considere precisamente: como 
dé concurso. 

Con esta l icenciá p o d r á n poseer 
hasta cinco armas cortas^y cinco ar
mas largas rayadas. 

Se g u a r d a r á n en local apropiado 
o en los domici l ios de sus propieta
rios; pero la Guardia C i v i l deberá 
saber por la Represen tac ión Local 
donde están las armas, pudiendo 
disponerel sitio de guardarlas. 

Estas armas sólo pod rán ser uti l i
zadas en los campos de tiro o pol i" 
gonos autorizados, y para transpor
tarlas del sitio donde se guardan al 
c a m p ó de t i ró se fijará, de acuerdo 
con la Guardia C i v i l , un itinerario, 
fuera del cual se neces i tará un per
miso dé ésta para cada caso. 

Cuando el propietario pierda la 
cond ic ión de-socio del T i r o Nacio
nal, perderá el derecho a poseer las 
armas, que ent regará a la Guardia 
C i v i l , depos i tándose en el Parque de 
Arti l lería, en donde p o d r á n ser ad
quiridas por personas autorizadas al 
transcurrir un año . Antes de ese pía-
zo, si el interesado recobra su con
dic ión de socio, p o d r á retirarlas, 
previa pet ición de nuevas guías de 
pertenencia, o autorizar la venta a 
persona t a m b i é n provista de l icen ' 
cía de tipo C. L a Representación 
da rá cuenta a la In t e rvenc ión de 
Armas, en el plazo de quince días. 



3 
de cada baja de socios que se pro
duzca. 

E n caso de venta se p rocederá con 
el importe en la misma forma del 
artículo 9.°. 

Art. 12, L a Fede rac ión dal T i ró 
Nacional puede tener como armas 
de su propiedad un equipo de cinco 
largas rayadas y cinco cortas por Re
presentación, como m á x i m o . E n este 
número están incluidas las armas 
de guerra. 

Cuando la Junta Nacional consi
dere insuficiente este equipo para 
una Representac ión , solicitara de la 
Dirección General de Seguridad au
torización especial para conceder 
otro equipo de cinco armas largas 
gayadas o cinco cortas, o de ambas. 

Las armas comprendidas en este 
articulo es ta rán a cargo del Presi
dente de la Representac ión , el cual 
responderá del uso de las mismas.. 

L a s normas para iadquisión, guía, 
revista, etc., se rán las mismas que 
para las d e m á s a r m á s propiedad de 
los socios. 

Art. 13. L a adqu i s i c ión ,de armas 
para la Fede rac ión de Ti ro Nacional 
se h a r á con las mismas formalícia-
des que para las armas cortas se 
previene en este Reglamento. 

Las guías de pertenencia i rán mar
cadas con las letras T. N . y numera
ción correlativa; se h a r á n en el Cole
gio de Huérfanos dé la Guardia C i 
vil y se regis t ra rán en el Registro 
Central de Guías de la Direcc ión 
General de Seguridad. Se aleonará 
por ellas una peseta por gastos de 
confección. 

Art. 14. Las armas de guerra que 
el Ministerio del Ejército pueda pres
tar a la Fede rac ión del T i r o Nacio
nal, debe rán ser guardadas en el 
Cuartel de la Guardia C i v i l más pró
ximo, en armario cerrado facilitado 
por la Representac ión qüe las tenga 
a cargo, cuyas llaves q u e d a r á n en su 
poder. 

Estas armas, que t a m b i é n p a s a r á n 
revista en el mes de A b r i l de cada, 
año ante la In te rvenc ión de Armas, 
se r e l ac ionarán en el l ibro de arma-
píenlo que Heve la Representac ión 
que las tenga a su cargo, y en el que 
se a n o t a r á n las existencias^ altas y 
bajas de armamento y municiones 
en poder de la misma. 

, Este l ibro servirá de documenta
ción a las armas y será presentado 
a la revista anual, a no t á ndose en él 
las armas que pasen revista.. 

Con ca rác te r voluntario p o d r á n 
guardar t a m b i é n en el mismo sitio 
'as d emás armas que posean para 
sus ejércicios y concursos. 

Art. 15. Con la licencia de tipo C 
SQlo se p o d r á n poseer armas consi-
ueradas como de concurso .por la 
federac ión del T i ro Nacional , la 
^ual ex tenderá un certificado para 
Cada arma, en el que se h a r á constar 
^[a cond i c ión y la reseña de la 
üiistna. 

Cada arma necesi tará una guía de 
pertenencia. 

Frente de Juventudes 
Art. 16. Las armas especiales y 

sus municiones para el T i ro Depor
tivo destinadas a las organizaciones 
de F . E . T . y de las J . O. N . S., Fren
te de Juventudes y E d u c a c i ó n y Des
canso, se rán adquiridas siempre por 
conducto de sus respectivas Delega
ciones Nacionales, y para ello lo so
l ic i tarán en escritó que d i r ig i rán al 
Director general de Seguridad, ex
p r e s á n d o l a clase de armas, n ú m e r o 
de ellas y Delegación Prov inc ia l o 
Jefatura Loca l a que han de ser re
mitidas. 

L a Direcc ión Qeneral de Seguri
dad, cuando conceda el" permiso, lo 
notif icará al mismo tiempo a la D i 
rección General de Industria y Ma
terial del Ministerio del Ejérci to , a 
efectos de autorizar la fabr icac ión y 
salida de fábrica de las armas. . 

Las fábr icas cons ignará los envíos 
a los Delegados Provinciales o Jefes 
Lócales que le indique la Delegación 
Nacional e i rán a c o m p a ñ a d a s de 
una guía de la Guardia C i v i l , con 
las mismas formál idades que para 
las escopetas se dicta en este Regla
mento. 

A la llegada de las armas a las De
legaciones Provinciales o Jefaturas 
se av i sa rá a la Guardia C i v i l para 
que presencie la apertura-de los em
paques y compruebe las armas lle
gadas, según la guía en la forma 
dispuesta. 

De las armas se h a r á cargo el De
legado Provinc ia l ó Jefe Loca l , sien
do esta j e r a r q u í a s responsables de 
que con ellas se observen todas las 
prescripciones de este Reglamento. 

Las armas y municiones p o d r á n 
ser depositadas y guardadas en los 
Campos o Pol ígonos de T i l o Depor
tivo autorizados, si en ellos existe 
un lugar seguro para su custodia o 
en otro local adecuado, previo co
nocimiento de lá Guardia C i v i l (In
te rvenc ión de Armas), que en todo 
momento debe saber donde se ha
l lan, y p o d r á en circunstancias anor
males disponer lá entrega de las ar
mas y municiones en una dependen
c i a mil i tar para su custodia. 

Para el traslado de las armas des
dé el sitio donde se guardan al Cam
po de T i r o no necesitan guía de cir
cu lac ión , pero sí la necesitan para 
enviar a reparar, para ser enviadas 
a otraé Delegaciones o Jefaturas y 
para todo movimiento que no sea el 
normal de tiro a que se dedican en 
cada localidad. 

Las Delegaciones Provinciales o 
Jefaturas Locales que tengan armas 
a su cargo, env ia rán mensualmente 
estado n u m é r i c o de las existencias, 
así como de las municiones a la In
te rvenc ión de Armas correspondien
te, con el movimiento habido duran
te'el mes en el l ibro de armamento. 

Estas armas p a s a r á n revista en el 

mes de A b r i l ante la Guardia C i v i l . 
E n cada Delegación o Jefatura se 
l levará un l ibro de armamento, en 
el que se registren las entradas y sa
lidas de armas. Este l ibro servi rá 
como d o c u m e n t a c i ó n a las armas y 
será presentado para la revista anual 
con ella, ano t ándose en él las que 
pasan revista. E n el l ibro se reseña
rá cada arma. 

Circulación 
Art. 17. Las guías de c i r cu lac ión , 

se a jus ta rán a los modelos que dis
ponga la Dirección General de Se
guridad. Por el impreso perc ib i rá la-
In te rvenc ión de Armas una peseta. 

E n ella se reseñará , la clase, mar
ca, calibre, sistema y n ú m e r o de far-
br icac ión de las armas; si el env ío 
lleva piezas; los nombres del r e m i ' 
tente y destinatario; n ú m e r o de en
vases y la marca y detalle del pre
cinto que ha de ser puesto por la 
Guardia C i v i l , a no ser que por este 
Reglamento se autorice al remitente 
para hacerlo. 

Este prec in tó sená de alambre 
fuerte para las cajas y de,bramante 
para los paquetes. Se i n t r o d u c i r á 
rodeando las seis caras del envalse 
por oficios practicados cerca de las 
aristas, y sus é x t r e m o s ' h a n de pasar 
por un disco de plomo, que será 
marchamado con las iniciales G. C , 
si es precintado por la Guardia Civil, 
o con las del remitente, en otro caso. 

Por cada precinto de. envase la-
Guardia C i v i l c o b r a r á una peseta. 
Los paquetes postales internaciona-. 
íes, no necesitan precinto, quedando 
sometidos a lo dispuesto para la éx^ 
por tac ión de armas en este Regla
mento. 

Art . 18.' Los envíos h a b r á n de ha
cerse por paquetes póstales interna
cionales, por ferrocarril , por correos 
mar í t imos o por Empresas de itine
rarios fijos, aéreos o terrestres. E n 
este ú l t imo caso la expedic ión i rá 
a c o m p a ñ a d a por la .Guardia C i v i l . 

Los A'dministradores de Correos, 
las Empresas y los factores de las 
estaciones ferroviarias no a d m i t i r á n 
envases que contengan armas sin la 
presen tac ión de la guía, y h a r á n 
constar en ella el n ú m e r o de la d o ' 
c u m e n t a c i ó n que expidan y en ésta 
el de aqué l la . 

Desde fábrica a es tación de ferro
carr i l p o d r á n enviarse las armas en 
camiones particulares, pero siendo 
a c o m p a ñ a d a s siempre las expedicio
nes por la Guardia C i v i l . 

Art . 19, L a guía será expedida por 
la Guardia C i v i l del puesto de fron
teras ó puerto por donde entren las 
armas en el territorio nacional, o por 
la de aqué l en que se inicie el env ío , 
y será entregada al Agente de Adua 
nas que lo despache o al remitente. 

Las matrices se a r c h i v a r á n en las 
Intervenciones de armas que expi
dan las guías . 

Una filial será enviada a la Inter
vención de Armas del sitio de la 



frontera o puerto por donde la ex
pedic ión haya de salir del territorio 
nacional o a la de la residencia del 
consignatario. 

Art. 20. E n las exportaciones.caso 
de que las armas llegadas a la fron
tera, puertos o puntos de festino no 
fuesen exportadas o recogidas por 
sus consignatarios, pueden ser de
vueltas a su procedencia, bastando 
para ello que la Guardia C i v i l haga 
constar tal circunstancio en la guia 
y devuelta la filial. 

Si por error se encontrase en esta
c ión que no sea la de su destino, 
bas t a rá para su devoluc ión a aquél 
que la Guardia C i v i l lo autorice en 
la misma guía . 
: Cuando los envíos hubiesen de ser 

expedidos a otros puntos del territo
rio nacional, se l i b r a r án nuevas 
gu ías con referencia a la filial reci
bida, 

Art . 21. S in la p resen tac ión de la 
guía no pod rá retirarse la expedi
c ión . 

Si alguna de ellas hubiera sufrido 
ext ravío , se expedi rá u ñ duplicado. 

Art. 22. Los Administradores dé 
^ Correos y de Empresas y los Jefes de 

Estaciones d e b e r á n requerir a la 
Guardia C i v i l cuando fuere precisó, 
a los fines de este Reglamento. 

E l despacho de las expediciones 
de armas tiene carác te r preferente, 

Art . 23. No p o d r á n i r en un mis
mo envase armas y cartuchos. 

Los envíos de cargadores necesita
r á n t a m b i é n guías de c i rcu lac ión . 

Art . 24» Los envases no pueden 
contener m á s de veinticinco armas 
n i llevar con escopetas armas cortas 
o largas de c a ñ ó n és t r iado . 

Pueden llevar cualquier n ú m e r o 
d é piezas. * 

N o pueden remitirse en unimismo 
envase n i reseñarse en la misma 
guía armas o piezas que correspon
dan a distintos destinatarios. 

Se expedi rá una guía de4 circula
c ión p o r c a d a cien armas, pero no 
pueden reseñarse en la misma guía 
armas cortas o largas de c a ñ o n es-
triado con escopetas de caza. 

' Cuando la expedic ión sea tan sólo 
de piezas, bas t a rá tina sola guía; si 
fuese de armas y piezas será sufi
ciente t amb ién una sola, siempre 
que el n ú m e r o de aquellas no exce
da de cien y todo el envío pueda re
señarse claramente. 

Art . 25. De no estar consignadas 
a comerciantes autorizados, en la 
guía de c i rcu lac ión se h a r á constar 
la fecha en que fué expedida la l i 
cencia o permiso correspondiente, o 
documento que le autorice para ad
qu i r i r el arma, 

Art . 26. Los envases de las armas 
cortas o largas de c a ñ ó n estriado 
han de ser precintados por la Guar
d ia C i v i l , que presenc ia rá los empa
ques de los bultos que precinte, com
probando su contenido. 

Si se trata de escopetas de caza. 

pueden serlo por los fabricantes o 
comerciantes, bastando que la Guar
dia C i v i l compruebe que así se efec
túa. 

Art . 27. Para los paquetes posta
les dirigidos a Canarias, Baleares, 
posesiones españolas en Africa y 
Zona de Protectorado de E s p a ñ a en 
Marruecos, se expedi rá guía de cir
culac ión. 

Si el envío a estos territorios no se 
hace por paquete postal, se ano ta r á 
en la guía el nombre del Agente de 
Aduanas que en el punto de embar
que hay de reexpedirlos. L a filial se 
remite directamente a la Interven
ción de Armas de este puerto y una 
vez que surta sus efectos se env ia rá 
a la del desembarco, 

Art . 28. Las expediciones de ar
mas no p o d r á n entregarse al desti
natario sino a presencia de la Guar
d ia C i v i l . Cuando se trate de comer
ciantes autorizados, éstos f i rmarán 
sus recibos en la filial de la guía de 
c i rculac ión; si de particulares, será 
preciso que presenten la licencia-o 
documento que las autoriza para ad
quirirlas, expid iéndose por la Guar
dia C i v i l la guía de pertenencia, en 
cuya matriz firmará el interesado la 
recepc ión del arma, 

Art , 29. Los fabricantes y comer
ciantes autorizados puede llevar per
sonalmente con destino a otras fá
bricas o comercios hasta cinco es
copetas o armas de calibre inferior 
a 6,35, exDidiéndose al efecto la guía 
de c i rcu lac ión por la Guardia C i v i l . 

Art , 30, Los Comerciantes autori
zados pueden facilitar a los cosarios 
o mandatarios hasta tres escopetas 
de caza o armas de calibre inferior 
a ^,35 mi l ímet ros , siempre que pre
senten las guías de pertenencia co
rrespondientes y guía de c i rcu lac ión . 

Pruebas 

Art. 31, Dentro dé la misma loca
l idad, y, previo conocimiento de la 
Guardia C i v i l , i o s fabricantes y co
merciantes autorizados p o d r á n pro
bar las armas objeto de su comercio 
en los campos de T i ro N a c i o n a l o 
de las Sociedades legalmente cons
tituidas para los deportes del tiro o 
de la caza. P o d r á n t amb ién , dando 
cuenta a la Guardia C i v i l , dejar a 
prueba dichas armas a quienes po
sean licencia para llevarlas, entre
gándoles con ellas un documento de 
carácter personal e intransferible en 
el que se reseñen las licencias y las 
armas y se fije en el lugar de la prue
ba; esta au tor izac ión será valedera 
por tres d ías si se ha de hacer uso 
de ella en la misma plaza, \ por 
ocho', en otro caso, y será comuni 
cada a la Guardia C i v i l , 

Préstamos V 

Art. 32. Los particulares pueden 
prestar sus armas de casa a quienes 
estén provistos de la correspondien
te l icencia de caza, con una autori-

aauHBtramn pronistial 

zación para su uso durante diez días; 
y precisamente para cazar. 

Las armas se pres ta rán siempre 
con sus guías de pertenencia, 

169 \ (Se cont inaará) 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

c i R c u L A R 

1 Suspendidas las llamadas «Fiestas; 
de Carnaval» por orden del Ministe
rio de la Gobernac ión de 3 de Febre
ro de 1937 y disposiciones posterio
res, por el tiempo indefinido, queda 
prohibido hacer uso de disfraces ni 
caretas, en las calles o lugares públi
cos, como t a m b i é n la celebración 
de bailes en cafés, casinos o círculos, 
de todas clases, con la sola excep
ción de los es tab lec iminníos que, por 
su especial índole están autorizados 
para celebrarlos diariamente, per( 
no p o d r á n anunciarlos al púb l ica 
como «Bailes de Carnava l» , n i intro
ducir var iac ión alguna que directa o 
indirectamente puede revelar el pro
pósito de conmemorar tales fiestas^ 
no permi t iéndose por tanto, el usa 
de disfraces". 

•Lo que se publica para general co* 
nocimiento y cumplimiento. 

León, 6 de Febrero de 1945. 
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E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

DiDutación pronncial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebar sesión en lo sucesiva 

y hasta nuevo acuerdo, esta Comi
sión, en sesión de 25 de Enero últi
mo, a c o r d ó señalar los d ías corres
pondientes al segundo y cuarto jue
ves de cada mes, y si fuere festivo, el 
siguiente día, a las cinco de la tarde. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Febrero de 1945.—Él 
Presidente, Uzquiza .—El Secretario^ 
José Peláez . 348 
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